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C I R C U L A R  N U M E R O  I I  I .

E l  R e d a c to r  d e l  B o l e t í n  of i cia l  de  esta  p rovincia  m e  ha  
p a s a d o  la s igu iente

jVoto de los p u e b l o s  que se h a l l a n  en de sc u b i e r to  p a r a  el  
p a g o  de l  B olet ín  oficial de e s t a  p r o v i n c i a  en el  c o r r i e n t e  
a ñ o  de  1 8 5 2 .

A b en g ib re  1 .  °  y  2 .  °  tri
m e s tr e .

A la tó z  id . id- 
A lb o r e a  2 .  °  id.
A lb a lan a  id . id.
A lca lá  del Ju c a r  l . ° y 2 . °  id .  
A lca rá z  id . id.
A y n a  id. id .
B a lazote  id. id.
B alsa  do V e s  id. id. 
B allestero  id. id .
B arrax  id. id.
B ienserv ida  id. id.
B oga  rea id. id.
B onete  id id.
Carcelen id. id .
Casas Ibañez id . id.
Casas de Juan N u ñ ez  id. id.  
Casas de Lázaro id. id.
Casas de Motil leja id. id.  
Casas de V e s  2 . u id.
Cenizate id. id.
Colillas 1 .° y  2 . °  id.
Elche de la S iera id . id.

F e r e z  2 . °  id .
F u en teá la m o  1 .°  y  2 . °  id .  
Fuentea lb il la  id .  id .
G ine la  id. id .
G olosa lvo  2 . °  id .
H errera  id . id.
V e s te  1 . °  y  2 °
Jorquera id . id .
L etu r  2 . °  id .
Lezuzit id .  id.
L ietor 1 .°  y  2 . °
M ah o ra  id .  id .
M a se g o s o  id . id .
M olin ieos  2 . °  id .
M on ta lvo s  1 .°  y  2 . °  id. 
M o n tea legre  id . id .
M u ñera  id . id .
N a v a s  de Jorquera  id. id. 
N erp io  id. id.
H o y a  G onzalo  id . id.
O n fur  2 . °  id .
O ssa  de  M ontie l  id . id. 
P aterna id. id.
P e ñ a s d e S . P e d r o  1 . ° y  2 .  id

P e ñ a s c o s a  id .  id .  
P étr o la  2 . °  id .  
B oved il la  l . ° y  2 . °  id .  
P o z o —hon d o  id .  id .  
P o z o  C óren te  2 . °  id .  
P o zu e lo  id .  id .
R e c u e ja  id .  id .
R io p a r  id .  id .
R o b le d o  1 .°  y  2 . °  
S a lo b re  2 . °  id .
S .  P e d r o  id .  id .  
S o c o b o s  1 . °  y  2 . °

T arazo na  i d .  i d .
T o b a rra  i d .  i d .  
V a /d e g a n g a  i d .  i d .
V illa  d e  V e s  2 . °  i d .  
V ia n o s  1 . °  y  2  ° id .  
V ij la lg ord o  id .  id .  
V ií la m a le a  2 . °  id .  
V il la p a la e io s  1 . °  y  2.® id .  
V il la rr o b le d o  id .  id .  
V il la to y a  2 . °  id .  
V il la v e r d e  id .  id .
V iv e r o s  1 . °  y  2 . °  id .

Descubiertos «He 1851. R e a l e s .  M r s .

B alle s tero  3 . ” y  4 . °  tr im estre  .
B o ga rra  id .  i d ....................................
M a se g o s o  1 . ° ,  2 . ° ,  3 . u y  4 ."  id .
P atern a  id . i d ....................................
V ian os  4 ."  id .  . . .
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Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Art .  6 8 .  N o  pueden ser inscritos en la lista del 
jurado:

\  . °  Lo s  que  no sean vecinos del pueblo donde  
h a y a n  de celebrarse los juicios.

2 .  °  Los  que  no hayan cumplido 3 0  años de edad.
3 .  °  Los eclesiásticos.
4.® Los  militares en activo servicio.
5 . °  Los empleados del Gobierno,  no siendo ju

bilados.
6 .° Los  que  hayan perdido ó tengan suspensos los 

derechos políticos.
Art.  6 9 .  Pueden exceptuarse  de formar parte de  

la lista de jurados:
4 .°  L o s  que  hayan cumplido 7 0  años de edad.
2 ."  Lo s  que  se hal en físicamente impedidos*
3 . °  Los  que  hubieren estado inscritos en la lista 

definitiva durante tres años consecutivos: esta excusa  
cesa á los dos años,

A r t ,  7 0 .  Los  j u i c i o s  de imprenta en que hu bi e 
re de conocer  el jurado comenzarán por denuncia que  
h aga el Fiscal ante un Juez de primera instancia* 
E s t e  practicará las diligencia precisas para identificar 
la persona responsable,  y la constituirá en prisión si 
la pena correspondiente al delito fuese - corporal.  Tan  
luego  como la ce usa se halle en estado, oficiará al A l 
caide para que  verifique el sorláo de los Jueces de 
hech o que  han de componer el Tribunal  encargado de 
la calificación,

, Al* '  sorteo se ejecutará á presencia
del bisca/  d e  i m p r e n t a  y  d e l  e n c a u s a d o  ó  su p o d e r - h a 
biente,  los cuales podrán recusar previamente  cada uno  
Ja quinta parte de la lista general del jurado.

G u a n d o  h u b ie r e  m a s  d e  u n  r e o ,  d iv id ir á n  e n t r e  si 
e l  d e r e c h o  d e  r e c u s a c i ó n .

Art.  i 2 .  Hec has  ó renunciadas estas recusacio
nes se llevara á cabo el sorteo, sacándose siete Ju e 
ces que formen el Tribunal ,  y tres para sustituir por 
causa legitima a los designados.

■ ^ r*‘ / ^j u g u n a  persona puede  excusarse  de 
ejercer el cargo de  jurado s ,oo por enfermedad,  aú

na %  " l a s ^ p a n e r  ^  ^  con a l g u -

de no l o ' h a y a ^ ^ T d l ^  ^  Y

del acusado se harán Flscal  Y la defensaflg p H
s e  ret ira,án 6 confe,en",'™00 ,0S Jacces  <l® liecl,,J

s : * '  voim ,a - ™ . o - ; e y ¡ , r : ¡ v; ¡ r

A r t .  7 8 .  Lo cal,fi .aci |
p a la b r a s  n o  cu lpable  ó ha de h"==r con las

A l t .  * 9- calificación 6e i ,

Art .  8 0 .  Después de haberse retirado los Jue 
ces de hecho,  el de derecho ptocederá á  la imposición
de la pena,  según su juicio, dentro de los l ími
tes del m áxi m um  y minimunl respectivos.

Ar t .  8 1 .  S i  la calificación fuere la de no cu l 
pable,  en el mismo acto se dará por terminada la
causa y se pondrá en libertad al responsable en ca 
so de estar preso.

Art* 8 2 .  Estos juicios se verificarán á puerta  
cerrarla: no se podrá publicar la deliberación del ju  
rado. tampoco se publicarán los informes orales ó e s 
critos ni el proceso, fuera de los casos en que  lo dis 
ponga el Gobierno.

Art .  8 3 .  El acto del juicio por jurados podiá  
suspenderse  por el Magistrado ó Juez pres idente con 
justa causa,  antes que  aquellos se hayan retirado á 
deliberar; pero no Cuando se haya pronunciado el re
sultado de la deliberación.

A r t .  8 4 .  El resultado de la cnüsa se publicará 
en la G a c e la  de M a d r id  sin citar los nombres  de los 
Jueces de hecho que  hayan concurrido al acto.  La 
misma prohibición se inpone á todos los periódicos  
y escritos impresos.

A r t .  8 5 .  Contra los procedimientos del juicio de 
jurados y la sentencia que  por éi recayere no há 
lugar a otro recurso que  el de casación por vicios 
en la sustanciacion del proceso ó en la imposición de 
la pena.

Art .  8 6 . Éste recurso se ha de interponer  an 
te el mismo Magistrado en el término de cinco illas, 
y para el Tr ibunal  S u p r e m o  de Justicia,  acredi tan
do haber depositado en el Banco español de S a n  F e r 
nando ó en poder de sus comisionados la cant idad de 
6 0 0 0  rs .j  y  si fuere mencr  la mulla  im pu est a ,  otro 
tanto de ella.

A r t .  8 7 .  Interpuesto en t iempo y  forma, el Ma
gistrado remitirá los autos al Tribunal  S u p r e m o  con 
citación y emplazamiento  de las parles.

A r t .  8 8 . El Tribunal  mandará com un icar  los
auto s  para instrucción,  por el término de tres dias, 
al defensor del recurrente y  su Fisca l .

Art  8 9 .  Verif icada la vista,  se fallará con au
to mot ivado s o b ie  la procedencia ó no p ioced enc ia  del
recurso.

A r t ,  9 0 .  En los asuntos q u e  pasen por recurso
de casación al Tribunal  S u p r e m o  de Just icia,  enten
derá la Sala primera del m i s m o .

A rt .  9 1 .  Cuando se declare la casación por vio
lación de las formas,  se devolverá el asunt o  al Juez  
instructor para qu e  subsane  los defectos,  y se proce
derá á n ue va  vista por el mism o jurado ante  el cual 
se Viri l ice  la pr imera,

A r t .  9 2 .  Cuando se declare la casación por v io 
lación de  la ley en la aplicación de la pena,  pasará 
el asunto,  para q u e  se decida en el fondo, á la Sala 
se gun da del Tribunal  S u p r e m o ,  concurr iendo de  la ter-  
c e ,-a ¡os Ministros precisos hasta completar  el número  
(je n u e v e ,

A r t .  9 3 .  N i n g u n a  de las Sala s  en sus  casos res
p ec t iv os  decidirá los recursos qu e  á ellas pasen,  sin 
oir p r e v ia m e n te  al F isca l .

A rt. 9 4 . L e  declaración qu e  d eses t ime la casación
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pedida por el denunciado lleva consigo la imposición de 
costas y la pérdida del depósito hecho para intentar

el recurso. T 1 T U L 0  V I I I .

D e b s  cscrdos (ilogN/icos, groónr/os 1/ demds gwe eo ü - 
gen censura p r e v ia .

Art 9 5 .  Ningún dibujo, gral ado litografía, es 
tampa" medalla ó emblema de cualquiera clase y es
pecie que sea podrá publicarse, venderse ni exponer
se al público sin la pré- ia  autorización del Goberna
dor de la provincia.  Lo mismo sucederá respecto á las 
viñetas que  se hayan de estampar en el cuerpo de 
un perió 1 ico ó de otro impreso cualquiera.

Art .  9 6 .  Ningún cartel manuscrito,  impreso,  li
tografiado, ó bajo cualquiera otra forma que fuere, po
drá f i larse en los parajes públicos sin previo permiso 
del Gobernador de la provincia o d e  la A u to r id a d  lo
c a l  donde el G o b e r n a d o r  no resida.

A r t  9 7  S e  sujetará á la previa censura la pu-
hl icacón é ' i m pr es i ón de las novelas de todas clases,  
:  se inserten en periódicos, ya se haga separadament  
^part ién do se  por entregasó en hbro o de cualquier medo

D e  la novela ó de la parte de ella que
hubiese sido censurada conservará él censor una copia

Enrizada por la persona responsable.
8U A t 9 9  Queda igualmente sujeta á previa c e n -  

nUblicacion de' todo escrito sobre asuntos polí- 
sura , ailministrativos de las provincias de Ul tramar.  
tico8 o L as 0 hras ó escritos sobre dogmas do

A .rt' santa religión, sobre sagrada escritura ó m o -  
m ieS na no podran imprimirse sin previa censura  

al e n 8 , . n ¡ nf,psano.ra

y 8
l i b a c i ó n  del Diocesano.

p T I T U L O  I X .

7 f J la s  V de la intervención de la  A u tor idad
D e  k s  y

,  . 1 0 1 . La  reimpresión de un art. ó impreso 

hubiese im p u e s t o ^  de ¡mpreSos condenados

*
i í B 5 E ™ É H r ;

p Z r ^ t l ^ y e r n m n b r e T  a p e l d o  &  este,

t l l c U ^ e  lo d i l a t a  en  eí

art.  7 . °  se castigará con una multa de 5 0 0  á 2 0 0 0  rs.
Art .  1 0 8 .  Los que contravengan, á lo dispuesto 

en el art.  9 5  pagarán una mulla de 5 0 0  á 2 0 0 0  
rs. y la pérdida de los objetos que causaren esta de
terminación.

Art .  1 0 9 .  La fijación de lodo cartel sin el per
miso competente  se castigaiú con la mulla de 2 0 0  
á 1 0 0 0  rs.

Art .  1 1 0 .  El expendedor que ejerza su industria 
sin licencia ó el que  infrinja lo dispuesto en el art.  14  
i n cun ir á  en la mul la de 2 0  á 100  rs.

Art* 1 1 1  * Las  obras sobre dogmas,  Escritura y 
moral cristiana que  se publiquen sin licencia del O r 
dinario, asi como las novelas y escritos mencionados  
en el art. 9 9  qu e  se den á luz sin prévia consura,  
se embargarán ó detendrán,  y  los responsables sufrirán 
además  una multa  de 5 0 0  á 3 0 0 0  rs., sin perjuicio 
de las demás penas  á que  hubiere lugar por el con
tenido de las mismas  obras ó escritos.

Art .  1 1 2 .  Las  multas  de qu e  hablan lo s  art ícu
lo? anteriores ,de este titulo serán impuestas por el 
Gobernador de la provincia ó donde  este no resida,  
por la Autoridad local.

Ar t  1 1 3 .  El Gobernador podrá imponer multas 
que no habrán de exceder  de 1 0 0 0  rs.:

1 Cuando se falte á la decencia y las buenas  
costumbres .

2 . °  Cuando se publ iquen hechos relativos á la 
vida privada, si de  ellos resulta escándalo ó alguna  
alusión maliciosa, ó si la publicación es causa de a l
gún contrat iempo ó  disgusto en la familia á q u e  la 
noticia se refiera.

3 . °  Cuando al censurar los actos oficiales se  falte 
al respeto y  decoro que  se deben á la Autoridad y  
al público.

4 . °  Cuando se publique ,  ya  esplicita,  vs¡ e m b o 
zadamente ,  la noticia de estarse concertándo ó de h a 
berse verificado un duelo.

En el caso de que  la persona responsable de  la 
publicación,  acudiendo á un Juez de primera instancia  
justifique,  con citación de las personas á quien es  aludía  
que el hecho era cierto, y recaiga sobre ello de c la 
ración judicial,  se devolverá la multa .

Art .  1 1 4 .  El Gobernador podrá s uspe nd er  c u a l 
quier periódico hasta por 1 0  dias luego  q u e ,  m u l 
tado en tres distintas ocasiones y  en el término de  
un año por alguno de los mot ivos señalados en ei 
art.  anterior,  reincidiere en alguna de las faltas in
dicadas en el mism o articulo.

1 1 5 . ^  S i  el Gobernador  es t ima q u e  el hecho m e 
rece castigo mayor,  absteniéndose  de imponer  multa al*” 
g a n a ,  denunciará el impreso ante el Tr ibu na l  competente.

A l t  1 1 6 .  El Gobierno previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,  podrá sus pe nd er  un periódico po*' 
el término de dos moses:

1 f u e n d o  dentro do „ „  aBo [uere d e t e n » ' ”

: t e % : l % % r °  — ' -  - 8 , „ . < « •¿iellgsE
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Y ,  ' :  Gobierno,  previo acuerdo de! Con
sejo de m i n i s t r o s ,  podrá suprimir un periódico ó ¡m-  
p r e s o  c u a n d o  lo e s t i m e  peligroso á los principios fun- 
d a m e n t a G s  de G s o a e i G  I, á G religión, á la Alonar- 

qU A ? 1 ' Q ‘‘ti Gobierno establecida.
Art .  Y  8 . Las suspensiones v supresiones dicta-  

das por e, Gobierne se entenderán" sin perjuicio de los 
procedimiento ,  judiciales á que  hubiere lugar, s iem
pre que ( l ^ m b i c r n o  los autorice.

Arl .  1 1 9 .  El editor responsable de un periódico 
suspenso no podrá serlo de ningún otro mientras dure 
la suspensión: el de un periódico suprimido no podrá 
serlo a menos que  no le rehabilite el Gobierno.

A r t .  1 - U .  De  las suspensiones v supresiones de 
periódicos dictadas por el Gobierno s í  dará cuenta á 
las Lories  en la inmediata legislatura

T I T U L O  X .
A l  Jt 5)1 ^ l lsP0Slcl°nes gen era le s .

#0#
ciones anteriores á est°" P ^  to< ñ̂s L s  d i spo s i -
cicio del derecho de ¡m Gcretoz relativas al e jer-  

Je imprenta.  J

Los M n W i o J q Z Y

c a d a j »s

to s  c incuenta yüos . _ L ¿ “*.d e  A í>'¡l *  mil ochocien-
ElMinistro de '» Real mano.

L o  q u e  be d.f pue, ta 
cía i | » r o  su puntual c UI„ „ G " e e " « ¡ le  p e n ó f c n  cf¡. 
A b r i l  d e  1 8 5 2 . - ^ 2 , 7 ; ™ ! ” . A lbacete  M  de

" « r E i - Í E - S r - ' - - -
r  uu p u r o  e s ta  A d -

mmif lracun á los Alcaldes de todos los Pu -b lo s  de 
esta Provincia una noto del producto liqui lo de la G a -  
nadería según el Padrón de riqueza que a , „ ú  de  b.ee 
para el repartimiento de la G .n ln bu rm n Territorial en 

«j o . y no habiendo darlo eump: ,m i e n t o  los dé los 
l ueblos que a contmuaci-m se espresan se les previo-

f CXal' se Pedirá al Sr.  Gobernador la ,mno=¡-  

% r r t % r  ' 1 5  de Abril  d e l  £ o í .

Pueblos que se citan.

A D M I i M S T R A C I O N  DE C O N T R I B U C I O N E S  I N D I -
R H C T A S  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e , 

i Autorizados oportunamente los A yu n ta m ien to s  de 
esta provincia que  no pu lieron arrendar los derechos

H i C T T  P""" Por esta con 
tribución tienen asignados en el presente año,  son varios
no obstante los que no han remitido á esta A d m i -  
nistracion los cuadernos de cómputos y repartimientos  
respectivos,  faltando de esto modo á lo que  previene  
terminantemente  la Instrucción del romo, y  dando 
lugar con su morosidad á que se encuentren paral iza
dos los trabajos de esta oficina.

E n su consecuencia y no pudiendo la misma to
lerar por mas t iempo una falla por la que  p o d i n  im 
ponérsele una grande responsabil idad, ha resuelto di- 
r i jnse  á los Ay un ta m ie nt os  que se encuentren en 
aquel caso, adviniéndole  qu e  si por lodo Jo „ uu recta 
del presente mes  no remiten los cuadernos de c ó m 
putos  y repartos de que qrvda hecho méri to,  se dará 
cuenta  del que no haya cumpl ido con este servicio al 
b r .  Gobernador de la provincia,  para q ue por e s ta 

autoridad se le imponga la pena que  corresponda.  A l 
bacete  1 3  de Abril  de 1 8 3 2  - - J u a n  A nton ia  C a rb a ja l .

C A P I T A N I A  G E N E R A L  D E  L O S  R E I N O S  D E  V A L E X -  
v  M u r c i a . = J u z g a d o  d e  G u e r r a .

En  virtud de lo dispuesto por el Excroo .  S r .  C a 
pitán general de este Ejercito y Reinos con acuerdo  
del b r .  Auditor de guerra del Distrito ¡i consecuencia  
de comunicación del E xc m o • S r .  Capi tán general  do 
Cataluña de 2 9  del próximo pasado Marzo d im a n a n 
te de los autos de testamentaria formadas en aquel  
Juzgado de guerra á consecuencia  del fal lecimiento del 
soldado Miguel  López,  se llama á su padre Gerónimo  
L ó p e z  q u e  se dijo residir en Villagarcia para qu e  por si, 
ó por medio  de persona c o m p eten tem en te  autorizada  
se presente  en dicho J u z g i d o  á recojer la cantidad que  
obra consignada en poder del deposite rio del mismo,  

pr oc ede nt e  de la herencia del referido soldado.  V a le n 
cia 2  de  Abri l  de 1 8 5 2  — De orden de S .  L .  El 
E scro .  principal de guerra ,  F ra n c isco  H u e r t a s .

E M P R E N T A  D E  L A  U m O N .
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